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se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el pres-nte.

Madrid 28 de agosto de 1946.=^ 
El Director general, Luis Ortiz».
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BaiR men.fe*-

pidiendojáciaración sobre la basé 
del sueldo'estimado por la Dele-

dencia, previos los informes regla
mentarios de la Inspección y Dele
gación de Enseñanza Primaria, y 
que afectan a los siguientes Maes-1 
tros: do'fia Josefa Rozas Sancho, 
de Manzanedo; dona Dolores Ro 
dríguez Perenguer, de. Quintanilla 
Colina; don José Tojo Blanco, de

Servicio, de Catastro de la Ri 
x queza, Rústica

Se pone en conocimiento de fty* 
dos los propietarios de fincas rüs- 
ji<?as del término municipal de 
Arroya!, que con ésta fe.cha y ha
ciendo uso de la autorización que 
me concecfe ef artículo 32 del Re
glamento de 2t> de octubre de 19¡3, 
queda aprobado el Catastro Par
celario Eotográfn o.
' Burgos 11 de seplierrtbre .de 

4946. —El Ingenieró Jefe, del Ser 
vicip, Francisco Zabalá.

  

SF! POBUCX TOdOS LOS. DIA

ga, de Torrelara: don Diego Pérez 
Mena, de, Golernio; doña Josefa 
Villa Lagos, de Mortigüela; don 
Nemesio Otero Martín-, de Arraya 
deJ3ca, con prórroga de un se
gundo mes; a todos ellos por en
fermedad y, por el mismo motivo, 
a don José Manuel Alonso Alonso, 
de Pedrosa del Páramo; doñ^, Ma
ría Natividad Martínez García, de 
Villalbos y don Angel del Río 
Inés. " - . ..
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ticufares.. Se concede, atendidos 
-las favorables inforiy-s?' a don
Victqfhio Llórente Escudero, de 
Belofado, y a' don Amancjo Gó 
mez Martínez, de Quisicedo, mien
tras sirva en dicha localidad, de- ' 
hiendo reproducir la peüciów caso 
de cambiar de destino y desear se-' 
guir disfrutando dicho beneficio. > 

Expedientes gubernativos. Se 
’ d -.

Sanción,-el promovido a don Ma 
nueL Otero Lago, de .Quintanilla

■ Somufió. y se impone amonesta 
ción’privada a (Toña Mercedes 
Romón Hernández, de Pineda de 
la Sierra, la cual reintegrará al 
Tosoro 15 días del mes de julio, 
sin que ello suponga nota alguna 
desfavorable en su expediente, per- 7\ 
sonal.

Nombramientos provisionales.
Se designa, por consorte,.confort- 
me con la O. de 20 de agosto de 
1938, y para la'Escuela ¿Je Come 
jo, a doña Florencia Madrigal Ma
drigal, ásposa del Secrelario_del 
Ayuntamiento de Merindad de^So- 
ioscueva.

Igualmente se nombran: Por re- 1 
-ingreso, y para la de Moneo, a 
doña Teresa Montero Bénilo; por, 
licénciamiento del Ejército, a don; 
Ramón Quintanilla Gómez, para 
Miranda de Ebro, y por desplaza
miento-para Orrantia y San Pela- 
yo, a D. Cecilio Diez López.

Asuntos vatios. Se, da cuenta- 
de la gestión *n favor dé la cons
trucción de edificio escolar en Gri 
jaiba, realizada por el Excelenlísi-

del [Injo. Sf. Don Modesto Diez 
del Corral y con asistencia de los 
Vocales señores Nebreda, Lizon- 
do, Castilla, Gil. Balcabao y seño
rita García Olivas, actuando de 

^Secretario el señor Estades, se 
constituyó la Cothisión, tratando' 
de los siguientes asuntos:

Acta de la sésjón anterior: Fué Dobró; don LonginosLeón Orte- 
lefda y aprobada sin discusión. 
Constitución de la Comisión: Se 
dió cuenta, con senlihiiento, del 
fallecimiento del Vpcal represen 
tante de la Escuela del Magisterio 
femenino, doña Luisa Chave Piza- 
rro, acordando conste en acta el' 
dolor de la Comisión y se transmi
ta el sentimiento a su, familia, de
signándose provisionalmente, pa
ra sustituirla, hasta que Se acuer
de por el Ministerio, a Ja Profeso
ra de dicha Escuela doña María 5 Permiso para dar lecciones par 

. Polo Chave; teniendo en c*uenta su 
antigüedad en el cargo. Se da por 
enterada la Comisión de-.haóer si
do apro-bada.pojk*el Ministerio la 
designación de Vocal representan
te de la Excma. Diputación Pro
vincial, hecha a favor de don Ho
norato Martín Cobos. Se toma el 
acü’erdo de gestionar el afianza

■ miento de la representación del  ..
Excmo. Ayuntamiento de Burgos. sobresee, no habiendo, lugar

Apertura d?l Cursó. Atendidas 
las circujítanciás de >o amplio del

^Concurso General dé Traslados, 
que afecta _a la casi totalidad de 
esta provincia, el retraso en las la
bores de recolección, las obras de 
jepaj-aciónes -y réconstfñc.ciónes 
de edificios escolares y la normali
zación del servicio administrativo. 
Se lomó el acuerdo excepcional, y 
sólo por este año, de que el cutso' 
escolar comience el primer día há
bil del mes de octubre. »

Locales escuelas y casas-habi
taciones. Queda enterada la. Co
misión, que la aprueba, de la Cir
cular dirigida por el Exmo. señor 
Presidente, ' de fecha '20 de julio, 
inserta en el B. O. de la provincia 
del 26, excitando el eélo a los 
Ayuntamientos y Jdntís Adminis
trativas para que, al comenzar el 
curso, estén en condiciones de h¡ 
giene y adecentarnientomiodos los 
edificios-escuelas y caW&s.habita
ciones y resueltas las-difieultadés 
deJ alojamiento de los Maestros 
hombrados definitivamente para

• fas Escuelas, recientemente ppr el
Ministerio. ' , , 

Licencias y permisos. Se aprue- moSr Préáidtnte. Que atendida
ban los.aoncedidos por la Presi la neg< iiva del Ayuntamiento de
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. ■ Circular.
'# En el «Boletín Ofícfal de! Esta

do», número 250, correspondiente 
'al (¡ía.7 del .actubl, aparece la si 
guiente disposición, de la Dirección 
Generál de Enseñanza Media.

«Se halla vacante ven el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Reus la cátedra de «Filosofía» que 
ha de proveerse por concursó de 
trasladó,, conforme a lo dispuesto 
por Orden dé esta fecha. ■

Pueden optar a Ja traslación los
Catedráticos numerarios1 y exce
dentes, éstos en las: condic-ones 
que impone la Ley de .11 de sep
tiembre de 1931. 

-■ El orden de preferencia c e I,os 
aspirantes será él que establece el 
artículo tercero del Decreto de 5 
de septiembre de. 1940./

Dichos aspirantes elevarán sus
- solicilüdeSj, acompañadas de las

hojas de servicios' a este Ministe- torios que acuden a este «Colegio 
t 1 pidiendo, aclaración sobre la base no por conducto y con el informe P£. s|j¿1do. es|¡mddo por ,a D¿le.

 del Jefe, del Centro jlonde sirven,- gación Provincial de Abastecimien- 
en su caso, precisamente dentro , |0S y Transportes, para establecer 
del plazo improrrogable de treinta I
días, desde el siguiente aldepu-- P°r *00 de dicho sueldo que la 

■ bllt,ctó„ d« rtle-.ou.do en el “LIÍKAÍ!
•Boletín Oficial del Estados Los 
Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto, en la 
Orden de 26 de diéiembre de 1944

Para su admisión ál concurso,

la cantidad correspondiente, al 20 
por 100 de dicho sueldo que ia

. tificación, se hace saber que, ofi
cialmente y hasta tanto que no 
surja modificación, dicho Organis- 

i mo se aliene a la .escala de suel 
dos mínimos contenida en el De- 
crejo de 24 de febrero-de 1941, y . 
en concordancia con el artículo 5." 

según previene l*Orden de 23 de. de| m¡smo .referente a las Agru
paciones.)

Lo que se publica para conocí 
miento general y- coriib contesta
ción definitiva a cuantos han soli
citado detalles sobre el particular.

Burgos 11 dé septiembre de 
1946.-El Presidente, Juan José 
Fernández Villa y Dorbe.-

junio de 1931, deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión'del 
Ululo profesional de Catedráticos

. o del certificado de/iaber reclama 
do.su expedición." Los eclesiásti
cos deberán justificar autorización 
expresa de su respectivo Prelado
(Orden de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el 
•Boletín Oficral» d las provincias, 
Y Por- medio de edictos en todos 
fas establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual septiembre de C946. 
se advierte para que las autorida- - En el Salón de Juntas del Go- 
des respectivas dispongan.que así .bierho Civil, bajo la piesidencia

jolegio Provinaal ío totariw, luleimtores 
y Depositartos de ñdministrátión local

"7J : - ■ ■■ '.'■ : .. . . V ....... . .
Gratificación por ios servicios de

Abastos.
Siendo varios los Sres. Secre-

do.su
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aprobación del Ministerio para la 
que sé ha de realizar en Población 
de Valdivielso, y d^l deseo de la 
Dlreccióq General determinar las 
obras de los edificios cuya rons 
tracción sé inciió antes de julio.de 
1936, y de los que no existe en 
esta provincia ninguno con cargó 
al Estado. En la reclamación dé la 
Maestra dé Raqedo, pídienqb una 
habitación mas en los mismos lo
cales que ocupa, se acuerda diri 
giís'e al Ayuntamiento para que la. 
facilite con la mayor rapidez posi- 
b e. En la reclamación promovida 
por la. Maestra dé Béntretea, se 

1 résvelve no haber lug o'por estar

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA

LAIN CALVO,18-TELÉFONO,|3II
Vi —

abonar la parte proporcional hast
ia qué lega independízadada en- , 
señanza.

Queda enterada la Comisión de ; 
haberse resuelto ta designación de 
tejreno en Fuencaliente de-Valde-

Cervera (Lérida)
■- edicto

Dv Antonio Balat Vilapriño, acci- j 
dental Juez de instrucción de . 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en-el sumario 

53, rollo 504 del afio 1946, sobre 
hurto, he-accfrdado, por.providen- ¡ 
cia del día de la fecha, char por 
medio' del presente de compare
cencia para ante este Juzgado ál-

encartado Eladio .Gómez Ronda, 
de 38 años, soltero, natural de Vi- 
llamaybr del Rio y vecino última
mente de Lérida y n la'actunlidad 
de ignorado paradero, a fin de ser 
oído en el ex vesado sumarió, 
dentro del pl izo de diez días, a p er. 
pibiéndole qt’, si no lo yérifi&d, 
Je parará el. perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Cerveza (Lérida) a'7 
de septiembre de 1946. ==E Juez, 
Antonio Salat =El Secretario, ile
gible.

años de edad^ soltera, hija de Mi- miento 
guel y Trinidad, natural de La Ca
rolina, domiciliada" últimamente en , 
Burgos^ comparecerá en el térmi
no de diez días ante e te Juzgado 
y Sec etarfa del Sr. Rodicio, para 
constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de que, de no efectuad
lo, será declarada en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encar
go atodos los Agentes de la Po
licía judicial, procedan, a la busca 
y captura de la misma, ingresán- 
dolaj caso de ser habida, en este 
arresto municipal, pues así lo ten
go acordado en sumario núme
ro 44 de 1.946, sobre robos de mer
cancías.

La Carolina 6 de septiembre de 
1946.—El Juez de instrucción inte
rino, (ilegible).

'.casa del Sr. Alcalde.
Por úllinio se cambiaron impre

siones sobre el desplazamiento'de 
los Maestros interinos como con 
secuencia del.Concurso de Trasla
do, .acordándose que se reúna la 
Ponencia de nombt amíen tos en la 
primera! decena del mes dé ociu 
bre, para la designación, si proce- 
diere, en caso de /.ican|e$,'a ad
judicar los desfino§,.que . proced e 
ren,- tomando como base la lista 
actual en expectativa de destino 
de Maestros deja provincia 
Jsspués tos desplazados con arre-

• G-V ?
V no habiendo más asuntos de 

que ti atar se dió por terminada la 
sesión, comenzada a las diecisiete 
horas, a las veinte del mismo día, 
señalado al principio de la presen- 

cretario y con. él visto bueno del

. Merind.ad de Cuesta Urria sobre - Ayuntamiento, en el sentido de 
instalación de las Escudas de No- que, el hecho de I ler 32 Escuelas 

fuentes, de dicha Ayuntamiento, en eí Valle no justifica el bando-
sé dé cuenta déla misma al Exce- no en que se encuentran los edi

ficios escoláié^y viviendas debien
do apelar a todos los prócedimien-. 
tos de qciivid .'d y gestión para' 
que funcionen las mismas.con dé 

. cencía y decoro paía prestigio -y 
progreso del Ayuntamiento En 
■cuanto al problema planteado por 
la ioCalidadde Galludo, que se ofi 
cié a dicha -Junta Administrativa 
que la idea de. crear Escuela y en 
su caso construir edificio es inde-

El día 25 de junio último sé.ex
travió una vaca negra con los 
cuernos despuntados y de cinco

su antiguo dueño D. Santiago Mo
ral, de Hoyuelos de la Sierra, a 
un tratante, y éste, últimamente, a 

' Damián'Pérez, extraviándose re
petido día en el término municipal 
de Tardajos.

Se ruega a la persona que la 
haya recogido,- la entregue o de 
conocimiento a Damián Pérez, ve
cino de Viílagutiérrez.

lentísimo-Sr. Gobernador Civil a 
los efectos de la resolución que

* proceda y por si estima proceden
te aplicar sanción al mismo. Que 
el Ayuntamiento "de Merindad de 
Sóíoscüeva hace las gestiones pa
ra que se desaloje de la casa-ha 
tritación dé Hornillayuso al perso
nal ajenó al Magisterio que la ocu
pa. En cuanto a las Escuelas de 
Villasante, que se oficie de nuevo  
a. la Inspección dé. la Zona para " pendiente de la aportación que de
que aclare oficio anterior en cuan- be hacer paraje! sostenimiento de
lóa la ausencia de la Maestra y la enseñanza y por tanto debe 
que la. Comisión, como entidad, 
superior, debe conocer al detalle 
sí-es cierto que la Maestra prestó 
servicios en otra Escuela por or
den de la Inspección. Lps inciden- 
les sob'e el deseo de ausentarse , . . .. ....  „.
el Maestro de Alarcia, por insufi- lucio para la construcción de edi- 
ciencia económica, fué resuello" ficio escolar, de los datos e infor- 
po.r gestión del Excmo. jr. Presi- messuministradosa distintos Ayún

tente y de la misma forma el de i cimientos y localidades para, la in- 
la Maestra de San Mariíq de Ubier- cbación de' sus expedientes de 
na al pasar arCornudilla y obtener construcción de edificios; de. la 
desiipo definitivo en el actual con
curso. De igual foriña- resolvió ia 
Presidencia la consulta del Ayun 
tamientoAJe. Alfoz dé Bricia, en el 

■sentido de que cualquiera que sea 
la denominación que quiera dar el ‘ 
Ayuntamiento a sus impuestos, 
están relevados de abonarle los - 
Maestros, a no serlos especiales 
determinados, por la Ley y que 
sean personales del Magistéiio. 
En la reclamación promovida por.
la Maestra de Las Celadas, .se 
acuerda por unanimidad ordenar 
al Ayuntamiento abone a la inte
resada la suma de 255 pesetas a 
que ascienden ios gastos de insta- 1 
lación de estufa, obligación que . debidamente acondicloncida en la

• compele a dicho Ayuntamiento.
'De la inistua forma que el Ayun- 

. iaminnio de Villalmanzo dejará in- 
. dependiente el local de la cada vi

vienda de la Maestra y pasar al 
Excmo, Sr. Gobernador Civil, no
ta del estado de las escuelas y pa
sividad demostrada por el mismo 

 a los" efectos de que procedan a 
iniciar con urgencia Ja construc
ción de edificios adecuados. Ver 
con satisfación que los Ayunta
mientos de i respaderne y, Qúinia- 
naloranco hayan atendido la reso
lución de la Comisión abonando 
a sus Maestros las cantidades re- glo a su respectiva procedencia 
clamadas por -alquileres, .Las re 
claiHdCiones promovidas por los 
Sres. Bragado e Ibáñéz, de Gás-

• trojeriz, se acuerda desestimarlas,
si bien haciendo constar que la .. ,  
Comisión vería eon agrado él que, ' le acta, de todo lo cuál eoma-Se- 
el Ayuntamiento, al reconocer la < " 
insuficiencia de las indemnjzdcio Sr Presidente en fqneiorrés, firmo 
nes que oiorga, atendida 1^ eleva- y sello en Burgos a 10 de septiem- 
ción de precios, procu'e por cuan
tos medios económicos tenga a su 

ció medio.de los alquileres déla
• localidad. En la promovida por la  

Maestra de Gete D." María Cor- 
dero Rodrigo; se dá por resuelto PilüVniENCIAS JUDICIALES 
el asunto al pasar al Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil, reiterando 
una vez más"que el Ayuntamiento' 
de Pinilla de los • Barruecos es 
quien directamente debe.abonar la 
indemnización que corresponde a.

. la interesada. Oficiar al Ayunta 
miento de Valle de Mena como 
consecuencia de la reclamación del 
Maestro de Barrada, de la sitúa 
ción de la . Escuela" de Orranlia y 
San Pelayo y de .otros edificios 
escolares y de viviendas de dicho

Capital autorizack). ._.. . ..,.. j:; 200.000.000 de pesetas
* desembolsado.l .... 189.445.250 » •

Reservas  ... . ..... 145.517.519 28 * .
Sl< lltSAL /«K BltttiOS

A L M I R A N T E B O N I F A Z , 2 4. — (Edificio de su propiedad )

CAJA pK .AHORtóOS _
Libretas ordinarias a la vista ....  '*'2 por (00.

SVCIRS4.LES «n ia provincia:
Aranda de Duero, Briviésca, Lerma, Melgar de Fernamental, Prado 

luengo, Rus de Duerb, Villadiego y Villárcayo .

Nuevas indusfriás —Grupo 
Apartado By.

Resoíuciórí de expediente núm. 2.X)07'
Visto .el expediente promovido 

en virtud de la instancia suscrita 
por D. Rampa Camps Cflmp ve
cino de Burgos, en solicitud de 
autorización para el éstáblecimien 
to de una industria de fabricación 
retejidos de seda y rayón, con 
"una producción "anual aproximada 
de 250.000 metros, sita en Burgos, 
calle a determinar. ■ ‘

• ' Resultando que en el expediente  - u.,
en cuestión se han cumplido los añqs. Dicha vaca^fué vendida^por 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 del mismo mes que rer 
guian las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifi
cación de las existentes,

He.acordado autorizar a D. Ra
món Carnps Camp. vecino de-Bur
gos, para instalar uná industria-de. 
fabricación de tejidos de seda

rayón, instalando: 40 telares en 
ho máquinas de encarretar’ d 
urdidores, dos máquinas de’c“n8 
lias, dos motores de 20 HP 
uno y accesorios. La producción 
anual aproximada será de250Óin 
metros, sita en Burgos calle a'm 
terminar, bajo las condiciones ae 
henales determinadas en tajes di " 
posiciones y las especiales siguien-

1.a Una vez terminada la ¡ns 
lalación de la iridustria solicitada 
el interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro 
ceder a la extensión de la corres- 
pondiente acta de reconocimiento

Herrada "Martínez Josefa, de 21 " y autorización de su funciona-

2J La puesta en marcha de 
esta industria se verificará en el 
plazo máximo de seis meses, pd. 
sado el cual sin haberlo efectuado 
quedará anulada la presente auro’ 
tización. '

3. a La-presente autorización no 
implica la concesión de cupo de 
primeras materias intervenidas, 
los cuales deberán ser solicitados 
del Organismo regulador corres- 
pondiente, quien lo fijará, en su 
cuantía, de acuerdo con las dispo
nibilidades del momento.

4. a Con independencia de lo- 
anterior, la industria-queda auto
rizada para el trabajo utilizando 
fibras de libre adquisición, como 
viscosil a, regenerado, etc.

Burgos 1,0 de septiembre de 
. (946. =E1 Ingeniero jefe Antonio
López Monís. . / '
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